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PÂ R T E  O F iC IA l.
a y u n t a m ie n t o  p o p u l a r  d e  MADRID.

A L C A ID ÍA  P K IirK ItA ,

. Nícolái María, Rivera, Á lctldt prirruro P¡-eeideíitei 
del A 'iPUtíantietUoprqntlar de csía M . H . villa,

HAGO SA D K ll:

Que p.ArA la mabnn7..'i del g.-ioadc do corda y eu la pro 
íración do sos carnes para la venta, se observarán la^ 
igaiontes diaposiciouea conformas con lo prescrito en 

Prdananzas municipalea y con lo acordado por a] 
Iscino. Ayunta míe lito;
Articulo I," La matanza del ganado de cerda se po_ 

rá h.acer en todas las épocas del año.
Art. 2.* El ganado entrari por el portillo del Man

0 Nuevo, hasta las nueve de la mañaiia precisamente.
Art. 3,” Las reses eufcrarin vivas en el Matadero pa-
que sean reconocida por los peritos revisores. Quedj| 

Impresamente prohibida la introducción por las puerta 
|ls esta capital de las canales, carnes y caídos en todas 
tis ¿pocas del año.. Las carnes y demás partes de las 

les es que no hayan sido sacrificadas en el Matadero de 
líi Villa, serán decomisadas por loa agentes dé la  auto, 
lidad.

Art. 4." Las .jperaciones de matanza priiicipíaráu
1 noia qne con conocimiento del señor Comisario dis- 
ODga el Administrador, sin que esceda da las nueve de

|;imañana, y se ejecutarán en la forma prevenida por 
\ Ordenanzas municipales.
Art, 5.“ El órden que ha de observarse pata el de ■ 

Jiisllo de las reses, será el de la numerncion que expi 
j la administración en el acto de entrar el ganado en 

|l estahleeim lento, sin que pueda servir de pretesto 
Wa alíerarlüi la falta de mozos que rocoj.au los vien- 
[les, pnes éstos deberán estar de anteman i prevenidos 
|njo la responsabilidad de los interesados,

Art. 6.* Todas his reses quese degüellen seráncon- 
liicidasá los puntos de expendícion en c.arro.s cubiar- 
K  bien aseados y con cortinas por ambos lado.s, las 
Jse se lavarán freenontemeníe para que no presenten 

l aspecto.
Art. 7.® Los vientres serán precisamente lavados 

ilíntro del establecimiento y conducidos fuera da él en 
fnvase.s de zinc, como asimismo la s.angre líquida é 
tLsjada eu ollas ó tarter.as de hoja de lata ó de zinc, 
an sus correspondientes tapaderas; prohibiéndose 1.a 

Intrada en e! mismo á los conductores do las que no 
fEanan dichos requisitos.

Art, 8.“ Las o.aiiales serán conducidas á la romana 
tot operarios del establecimiento y de.spiies á las NA­
p a  DE OREO Ó CARROS DE TRASPORTE, se­
bón convenga en el acto á  los dueños de las n i i s i i t a s  é  

s representantes.
Art, 9.’ Por cada canal que pernocte en el establo 

Ititiiiento so abonarán eu la administración del mis.no 
Iki milésimas da escudo (medio real), ^ando la hora do 
lui diez de la mañana del día siguiente al en que se de 
IeAIÍ la res qsara la total salida do Las que hubieren 
Iternoctado, y esteadiéndose el pago á 400 milésimas

oreo, y cuidando al mism-n tiempo del aseo y liinpiez"' —Total: ií maltas, que suman un esc ido 200 milési- 
del local destinado A deixisito de las mismas.

A r t  10. No se permitirá la eatradir en el eatibleei 
miento i  otras personas que á los dueños del ganado^ 
á los compradores ó sos ropreseutautes y A los mozos 
de estos que.absolntamsiiíe inoren precisos.

Art. 11. Toda qiersona que promuev.i quimeras, 
desórdenes, interrumpa la niataiiz.a ó distraiga á los 
operarios, será aspulsada dcl local por el administra, 
dor, auxiliado al electo per el deqiendiente de la auto­
ridad municipal destinado al servicio, dando parto al 
señor comis.ario, y si el caso lo requiere ai señor AIc.aL 
de popular del distrito.

Art. 13. Quedan vigentes cuantas disposiciones re­
lativas al órden interior de este Matadero se han veni 
do observando en los años anteriores.

A r t  13. El señor comisario, como delegado por 
mí, hará observar las precedentes disposiciones eu to. 
das sus partes y dictará, con mi acuerdo, las demas que 
sean precisas pata el mejor órden del es tablee im i en to.

Asi mismo:
. nAOO .SAEEii:

Que el Exemo. Ayantamiento, que tengo el honor de 
qiresidir, con el fia de crear recursos perman entes iiara 
costear y atender á los gastos que ocadonan las mejo, 
ras introducidas e,n los mataderos y merealoe de ga. 
nados, y los que exigen lar refprm<a.s reiiUzadas en 
ellos, para garantir la sanidad de las carnes, asegurar 
el .aseo y limpieza en su qrreparaciüu, y poner este iin, 
portante servicio á la altura que reclama La higiene de 
La,población.) la salud del vecindario; ha acordado 
que, desdo el dia l.° del próximo noviembre, y sin per­
juicio de las modiíicaciones que pueda sufrir en el 
imevo reglamento, rija para el degüello y matanza de 
los g.anadus la siguiente tarifa.

PRECIOS.

Rse. Mils. A’s. Mrs.

Por el degüello do una vaca ó
buey....................................... 6 II 60 ir

Por el da un cerdo ó cerda___ 4 D 40 tt
Por el de una ternera ó ternero, 4 n 40 N
Por el do un camero................ II 500 ■ .3 n
Por el do uii cordero............... Jl 400 4 41

y  p.ara que llegue á conocimiento de todos se pnhli 
ca en Madrid á 28 de octubre de 1869.—ATícoícís María  
Rivera,

lÍelacio)i de las mullas impuestas por las Alcaldías de 
disirito ¡I por la Comisaria de mrr«íijtfjr, dttraníe la 
semana guí Jlsia hoy.
Por la de la Universidad; 4 multas do 400 milési­

mas; 10 idem de un escudo; 3 idem de 2 idem; una 
idem de 10 idem.—Total; 18 multas, que suman 27 es­
cudos 600 milésimas.

Por la del Centro: 6 multas de 400 milésimas; G idem 
de 1 escudo; 10 idem de 2 idem; 2 idem de 10 idem.— 
ToLal: 23 multas, que suman 47 escudos 400 milési­
mas.

Por La del Ilospieio: nna multa do 400 milésimas; 
una idem’de un escudo.—Total: 2 multas, que suman
un escudo 400 milésimas.

Por la de Buenavista; 10 multas de 400 milésimas; 
5 idem da uii escudo; 3 idem de 2 idem.—Total; 18

I fi reales) en el caso de que pasada dicha hora no las 
ll'ibieren a.acado, con la precisa é indispens.able condi- 
|<Í5a do que los dueños ó sus reproaentautes han de'raulLas, que suniau IG e.soudos. 
IwiabrnruEguarda quo las custodie y vijile durante ol| Por h  del Congreso: 3 mnltaa do 400

Por la del llosqútal: 3 mulUu de 100 míltWimvs; uua 
idem do un escudo; una idem do 2 idem.—Total, 
5 mult-is, que suman 4 cscmios £(M1 milésimas.

Por la do la Inclusa; 2 m ultis do t(iO iniié.siin.as; una 
idem de 3 escudos.—Total; :t multas, que surauti 2 es­
cudos 800 milAiiinas.

Por la da la Latiu;i.: 7 multas de 2 escudos,—Total; 
7 multas, que aum.aa 14 escudos.

Por La do la Audiencia: una mult.ado 400 milésimas; 
2 idem de un escudo; 4 ideín de 2 escudos; G idem de 
10 escudos.—Total: 12 multas, que suman 60 escudos 
400 milésimas.

Por la Comisaría de carrnajM: 7 multas do 400 mi* 
lésim;vs; 2 idem do un e.ícudo; 2 idem de 2 idem,—To­
tal: U  mulLas, que suman 8 escudos 800 milésimas.

Total gcner.al; 102 multas, que snmau 82 csciidoa 
800 milésimas,

Madrid 30 da o”tiibre de 1869,

.sK o itn rA iiÍA .— ru iiC B iiA  s k c c io .s' ,

Según los laai-tos eomutiieados pur el Msitador go- 
ucml de Policía urbana, los individuos del cuerpo luán 
presentado durante la seiuaua ñ ltinu  las dcuunci.as si* 
guien tos:

, , 31Por obstrair el tránsito i>iiblico. . , ,
Por vender sin licencia........................
Por encerrar c.arbon tarde..................
Por verter basuras en Lis calles.............  20
Por tender y sacudir por el b.alcoii. , , 2-G
Por faltas do cocheros y carreteros. . , 3
Por llenar en fuentes de veciiuLad,. . .  7
Por teuor portales abiertos síti lu z .. . .  o
Por Vender géneros adulterados............. i-
Por faltits de varios conceptos................  5

9

Tor.ai,................  112

Han sido autorizados para espeiido;' mEdicamouto 
parales pobres socorridos por la líciieílceiicia Munici­
pal, los siguientes farmicéuticos;

D, Pablo y  D. Luis Macío, establecidos en la pLiza 
de Santo Domingo, nám, 6.

D. i^raacisco .Martin, calle da la Magdalena, uúm, 1S_

Relación demostrativa del noímern de metmiettfos, usa- 
trimonios y de/nneiones octirrñíííA en el presente ?.i« de 
setiembre comparado con ifptal periodo del aña ante 
riur,

K A C IÍÍlE X 'rO S .

1868.—Varones, 467; hembras, 463.—Total, 920. 
1369.—Varones, 532; hembras, 519.—ToUal, 1.049,

H A TK I MOMIOS,
1868. —367.
1869. —490.

DEFUNCIONKS,
1863.—Varoiie.5, 52(; hembr.as, 437.—^Total, 9tíl. 
1869.—Varones, 493; hembras, 541,—Total, 1.03G.

BENEFICENCIA MUNICIPAL DE MADRID,

l

Resúmen general tie las en/erinas asistidas ;/ aertae 
soeoí-rteío* por los profesores de medicina de! cue^pa 
facultativo de Renejieencia munieijtal, durasde s¡ me» 
de la feclta.

ENFERMOS ASISTIOOS k  DOM ICILIO,

milésimas.) Existencia dcl mes anterior: cu el primordiattito 57 ,

4
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ea el «egandr) [ ti5, en el tercero 70, en el cuarto 8J;,[ Quedan en tratamiento; 265 aolteroe, 170 caaadoa, 
B« el íjuirito 51, en el sseto 111,—Total <89, j65 viudos.—Total 500,

Han pedido anistencia en el mea actual; en el prim er Total general: 1,208 solteros, 740 casados, 239 vin- 
distrito 475, eii el Hcg.mdo 293, en el tercero .319, en el d<js,—Total 2,187. 
coarto 302, en el quint o 125, en el sesto 154.—ToUl,
1.698.

Totales por distritos; en el primero .532, en el s0g¡m- 
do 408, en el tercero 419, en el cuarto 337, en el quin­
to 176, en c‘l sesto 26,5.—Total general 2.187,

Curados: en el primer distrito 399, en el segando 
228, en el tercero 2.50, en el cuarto 203, en el quinto 
76, en el sesto 125.—Total 1,287,

Aliviados; en el primer distrito 21, en el segundo 9, 
en el tercero 17, en el cuarto 2o, en el quinto 16.— 
Total 83, .

Muorfüs: e» el primer distrito 29, en el segundo 44, 
e» el tercero 33, en el cuarto 28, en el quinto 14, en el 
»esto 16,—Total 164.

Cesación ríe la asistencia por no ser pobres: en el 
primer distrito 2, en el cuarto 3, en el quinto 3.— 
Total 8,

Idem itlem por miirjanza á otro distrito; en el quin­
to distrito I.—Total 1.

Idem idem imr pn."0 á la consulta: en el primer dis­
trito  5, en el segundo 17, en el tercero 6, en el cuarto 
2S, en el quinto 12, en el sesto 2,—Total 64,

Idem idem ¡lOr traslación al Hospital: en el primor 
distrito n ,  cti el segundo 7, en el tercero 26, en el 
cuarto 23, en el quinto 4, en oí sosto 9.—Total 80, 

Quedan en tratamiento: en el primer distrito 66, en 
el segundo 103, en el tercero 87, en el cuarto 8.3, en ê  
ijuínto 48, en ol Meato 113.—Total 500.

Totales por distritos; en el primor distrito 532, en e 
iogundo 463, eii ol tercero 419, ea ol cuarto 387, en el 
quinto 176, oa ol sosto 255,—Total 2.187,

C/(WJÍ('acion por stxog.
Eiistencia del moa anterior; 13.5 hombrea, 191 mu] 

jeros, 78 niños, 86 nifm .—Total 489. '
IT«ii pedido asistencia en el mea actual; 469, liom- 

fcros, (l;'9 mujeres, 323 niños, 286 niñas,—Total 1.608.
Totales por distritos: 595 hombres, 820 mujeres, 401 

Wños, 371 niñas,—q’ütal 2.187.
Curados: .353 hombres, 434 miijerus, 934 niños, 216 

niñas.—'fot,al 1237.
Aliviados: 27 hombrea, 37 mujeres, fl niños, 10 ni 

dos.—Total 83,
Muertos; ,36 hombres, 37 mujeres, 46 niños, 45 ni, 

Sa.s.—Total 1U4.
Cesación do la asistencia por no sor pobres; 1 hom 

bro, 5 inujei'os, 1 niño, 1 niña,—Total 8, 
ídem ídem por nnidanra A otro distrito: 1 mujer.— 

Total 1.
Idem ídem por paso A la consulta: f) hombros, 27 

mujeres, 15 niños, 13 niñas.—Total 64.
Idem idem por traslación al HospíUl; 37 hombres, 

35 mqjcres, 6 niños, 2 iiiñaa.—Total 80.
Quedan eii tratamiento; 132 hombros, 194 mujeres, 

flO niños, 84 niños.—Total 500.
Closijiencifin por fgtatios.

.Kxistencia en ol mes anterior: 255 solteros, 169 ca­
lados, (15 viudos.—Total 489,

Hall ¡lodido asistencia cu el mes actual: 0.53 solteras, 
671 easailos, 174 viudos.—Total 1,698.

Tobiles; 1.208 solteros, 740 casados, 239 viudos.— 
Total 2.187. '

Curados; 701 solteros, 463 ca.sndos, 123 viudos.— 
Total 1,287.

Aliviados; 47 solteros, 27 casados, 9 viudos.—To­
tal 8.3.

Muertos: 118 solteros, 30 casados, 10 viudos.—To­
tal 164.

Cesación de la a.sistencia por no ser pobres; 4 solta­
ros, 4 casados.—Total 8.

ídem idem por p.aso A otro distrito: 1 soltero.s.— 
Total 1.

Idem idem por pase A la eoncultn; 40 solteros, 17 
ca.s.idos, 7 viudos.—Ti'Ul 64.

Idem idem por tiaslacion al Hospital; 32 solteros, 
29 catados, 19 viudos.—Total 80.

ENFEKM03 ASISTIDOS E!T LAS CASAS DS SOCOEBO.
En consultas.—Cenerai alopática: en el primer dis­

trito 279, en el aegundo 924, e.i el tercero 377, eu el 
cuarto 677, en el quinto 
tal, 2.491.

Idem.—Especiales: cu el primer distrito 64, en ê  
segundo 22, en ol cuarto 34, eu el quinto 133, e.i el 
sesto 14.—Total, 267.

Por los profesores do guardia permanente (accidea-

Cuarto d'ttríto.
Estados.—Solteras 13, casadas 25.—Total 38. 
Sexo j  número de los recien nacidos.—Varones 

hembras 19.—Total 39.
Observacio) 63.—Un parto fuá doble.

Quinto distrito,
Estados.—Solteras 1, casadas 15, viada 1.—Total 
Sexo y número de los recien nacidos.—Varones ¡ 

hembras 6.—Tobal 18,
Observaciones,—Un parto fué doble.

Smta dUtrito.
Estados.^—Casadas 23, viudas S.—Total 15.
Sexo y número de los recien nacidos.—Varones l

tes); en el primer distrito 129, en el segundo 174, en el Total 25.
tercero 109, en el cmarto 170, en el quinto 163, en el 
sesto 154.—Total, 959.

Total general de enfermos asistidos A domicilio y en 
las casas do socorro: en el primor distrito 1.004, en el 
segundo 1.528, en el tercero 965, en el cuarto 1.168, en 
el quinto 617, en el sesto 622,—Total, 6.904.

Clat’ijicacian por sexos.
En consultas.—General alopática: 491 hombres, 800 

mujeres, 650 niños, 550 niñas.—Total, 2.491.
Idem.—Especiales; 60 hombres, 118 mujeres, 28 ni­

ños, 52 n iñas .-T o ta l, 267.
Por los profesores do guardia permanente (accideii 

tea): 462 hombres, 290 miyoras, 132niños, 76 niñas,— 
Total, 950.

Total general de enfermos asistidos clasifio.ados por 
sexos: 1.617 hombres, 2.028 mujeres, 1.211 niños, 1,048 
niñas.—Total, 6.904.

Glasijieacioti por estados.

En consultas.—General alopática: 1.552 solteros) 
089 casados, 250 viudos,—Total, 2.491.

Idem.—Especiales; 144 solteros, 94 casados, 29 viu­
dos.—Total, 207.

Por los pirofesores de guardia permanente (acciden­
tes); 526 solteros, 325 casados, 103 viudos.—Total, 959.

Total general de enfermos .asistidos clasificados por 
^atados: 3.430 solteros, 1.848 casados, 626 viudos.— 
Total, 5.904.

Además Ji.an tenido lugar 29 consultas para otros 
tantos enfermos. ,

Proporción centesimal de los enfermos asistidos á 
domicilio que han curado y muerto durante el mes de 
la fecha: carados 58,84; muertos 7,49.

Observañojiest
Las enfermedades reinantes bau sido las fiebres gás- 

trica.s, tifoideas y catarrales y el reumatismo, habién­
dose observado además bastantes casos de irritaciones, 
do vientre, intermitentes, erupciones febriles, pleure­
sías y neumonías, y algunos de cólicos, anginas y neu­
ralgias.

Madrid 30 de setiembre de 1869.—El inspector del 
cuerpo, iS’rtíiíififfo Ortega jt Cañamero.

Nota, Los enfermos asistidos por los profesores 
homeópatas, comprendidos entre los do consultas es­
peciales, han sido 86.

Total; 30 solteras, 146 casadas, 9 viadas,—Total i; 
Total recien nacidos; 99 varones, 82 hembras.—|  

tal 161, con los dos correspondientes A los dos psrti 
dobles.

ABORTOS.
Primer distrito,

Estados.—Casadas 2,—Total 2.
Sexo y número de los recien nacidos,—Total 3, 

se pudo apreciar el sexo.
Segundo distrito.

Estados.—Soltera 1.—Total 1.
Sexo y número de los recien nacidos,—Total l.-Ji 

se pudo apreciar el sexo.
Cuarto distrito,

Estados.—Casad.as 3,—Total 3.
Sexo y número de los recian nocid 5s.—Total 3,—S 

se pudo apreciar el sexo.
Quinto distrito,

Estados.—Casado 1,—Total 1,
Sexo y número de los recien nacidos.—Total 1 Ii 

se pudo apreciar el sexo.
Sesto distrito.

Estados,—^Casnda 1.—-Total 1.
Sexo y número de los recien nacidos.—Total 1.—I 

se pudo apreciar ol sexo. •
Total: 1 soltero, 7 c isa dos,—Total genera! 8. 
Total general de recien nacidos 8, cuyo sexo noü 

posible apreciar,
Madrid 30 de setiembre de 1869.

lÍENEFICENCIA MUNICIPAL DE MADRID.

liesdmen general de los partos y abortos asistidos por los 
profesores de m'riy íu del esterpo faeidtattvo de Beiieji- 
ceTtciU TOM«(c»í)aí durasUe el mes de la fecha:

I* A UTOS.
Primer distrito.

Estados.—Casadas 26.—Total 26.
Sexo y número do los recia ti nacidos.—Varones 16, 

hembras 10.—Total 26.
Segundo distrito.

Estados.-Solteros 6, c.asadas 22,—Total 28.
Sexo y número de los recien macidos.—Varones 10, 

bembr.as 18.—Total 93.
Teretr distrito.

Estados.—Solteras 10, casadas 86.—Total 45,
Sexo y número de los recien nacidos,—V.arones 27, 

hembras 18,—Total 46.

OBttAS,
Licencia espedida para construir de nueva planta 

fachada de la c.asa núm. 16 de la calle de la  Frío 
vera.

Idem para id., la núm. 10 de la calle de la Uti 
Verde,

Idem para id., la uúm. 2 de la calle de Santiago,
Idem p:ira l i  tira  de cuerdas de la casa niimeni!! 

y i2  de la CostauilU de Sa itiigo.

Habiendo recurrido i-is propietarios de los sülín 
comprendidos en las afueras de la puerta de Bilbsu, i 
tio denominado Era del Mico, solicitando se vario 
traxado de una de las callos que oorti sus propiei:d 
de una manera que las imposibilita para edificar, 
accedió A su solicitud, adoptando el nuevo traz,odo î 
propone el señor .arquitecto de la .sección.

De conformidad con la comisión de ensanche, se 
cedió á D, Ramón Gonzalez la licencia que solia 
para hacer varias obr:ts eu la casa uúm. 3 déla plsM 
Ohambírí.

A D, Silvestre López Donaire se concedió licfW 
para elevar un piso pri icipal y sotabanco en la 
número 26 calle del Cardenal Cisiieros.

T.ambien seconcelbi A D. José Ballester, preaiá«' 
tede la compauLa del hielo, la liceacLa solicitada p» 
construir una tApia de cerramiento del local que oes 
aquella eu el (raseo de Santa María de la Cabeza; 7 Ï 
se .abonen al interes.ado 2.50 escudos, importe ds 1' 
piés de torreuo que se tomau para vía pública.

También se acordó que se pr.actiqua el rec nocimu 
to de l.oa obras que por contrata con el Ayuntaniiw 
ha verificado el excelentísimo señor manjuós de Sj 

[manea p.ira la esplanacion, afirmado y aceras de

vi M a d r i d
ü i



DBL AYI.KTa MIKNTO.

troíos de 1.« callee de Villaaieya, Jorga Jaaa 
Clándia Coello y otros, 

la eoncidíó la liceucU solicitada por el Sr. F loran  
frist<St»al para ediScar en terreno de sn propiedad en 

seo del Obelisco y calle da Wiutnissen con arreglo 
bUfio oficial,
Ito habiéndose presentado D, José Airaraz Albert á 
lar posesión del cargo de auxiliar de la esencia pú 
la de niños, establecida en la calle dal S ir, á pro 
^ta de La comisión de Instrucción pública, se acor 
Itwlarar vacante dicha plaza.
I aprobó la cuenta de loa gastos ocasionados por las 

íis de resta iracion de U fachada del teatro Espa 
, importante 1,55G escudos, coa arreglo al ptesu. 
bto que i, su tiempo sa aprobó para la espresada

Itimamente 4 propuesta de la Comisión de BeneE" 
se aprobaron los pliegos de condiciones facul- 

Ivas y económico-administrativas para la adquisi- 
. en pública subasta y por pajas á la llana de 920 

legramos de hilaza de lino para camisas ú los acogi- 
Len los asilos de San Bernardino.

Eu la sesión celebrada por la Corporación-Tnunici- 
pal, y k propuesta del s ^ o r  Presidente, se acordó po'̂  
unanimidad hacer constar en el acta el profundo doloj. 
que ha sentido el Ayuntamiento por La pérdida del se­
ñor D. Juan B,ilin, cuyas alcas cualidades como con­
cejal y como compañero han d 'jado eii todos sus itidi- 
viduos un recuerdo indeleble.

Han sido aprobadas Las cuentas de los ingresos y 
gastos de las dos funciones que se dieron eu el Circo 
de Price Abenefiiciodela Villa, y en las cualefi inter 
vin ieron respectiTamente los Sres. Ealm y Zorita 
ofreciéndola primera un producto líquido de 1,1G8 es­
cudos, 500 milésimas, y la segunda 909 escudos, 800 
milésimas.

R.AilO DE FOmrAHEBiA.

-S)

)í

ji í̂ííKwt de l<u obras y servicios ejeeuiados por el ramo 
át foTitanería em la »catana dcl 34 uí 30 de octubre 
\  1669.

LIM PIEZ A  D E V IA JE S .

continúa límpmndo la mina y cañerías de La plan^ 
^Ita llamad.a de la Santera, en el viaje de la Alcu-

IIM T IE Z A  DA ED EIíTUS,

[i’ur parte de los operarios do la visita se ha ejecuta 
la limpia de Las fuentes de aguadores, vecindad' 
inómicaa y mon amen tal os, y todos los abrevaderos

F-UKHTES VECINA LE S.

I le está colocando por el paseo de las Acacias la  ca" 
m que ha de conducir las aguas A la fuente que se 

U de situar en la Glori -ta de las Estátuas, contigua al 
tnte de Toledo.

OBRAS.

5c sigue con el minado y vestido de fábrica de ladri- 
eii las minas del viaje bajo Abroñigal, por la calle 
Lope de Vega, y del viaje de la Alcubilla, por las 

^  les de Monserrat y Magallanes, continuándose con' 
construcción de las escalinatas de paso en la mina* 
viaje alto Abroñigal por la  calle de Hortaleza,

fie han cogido varáis roturas que tenáan las cañeria^ 
uieiites; la del viaje bajo Abroñigal que pasa por la 
le de Ir and es es, la que surto de agua la fuente de 
Cuatro estaciones que pasa por el salón del Prado, 
que existe eu ol paseo de la Castellana para el rie- 

"̂ de los árboles de dicho punto.
' ha rsparado la cañería del viaje alto Abroñigal 

! pasa por la calle del Duque do Alba, la  cual tenia

Ík rotura que producía una filtración eu la cueva de 
casa número 16 de dicha calle, habiéndose evitado 
r completo esta avería.
En la tubería del viaje de los Once Caños, cerca del 
raer vivero, y en la que pasa por el camino de San 
!eute desde la cambija que hay en dicho iiaseo á la 
■sti! llamada de los Bacines, se están cogiendo algu- 
i roturas y quitando todos los obstáculos que tienen 
!iia3 cañerías y que imposibilitan la buena marclia 
Ua aguas que pasan por las mismas.
5e está acometiendo á la alcantarilla general Li ba­

que existe para el servicio de la fuente de Santa 
‘M, por no tener ningún desagüe dicha bajada, la 
“ ae llena á veces de agua completamente y no se 
íde descender á revisar la tubería de la fuente.

nECONOCIMIENTO DE V IA JE S ,

Ss han reconocido por la visita las minas de los via. 
'®ho y bajo del Beíiro, Alcubilla, alto y bajo. Abro 
id y i'srte de la  de Dámaso.

E E C LA M A dO N B S TOE VALTA D E A O IM .

Beconocidas Las tomas de iascas.as calle del Limón, 
núm, 6, Caballero de Gr.acáa, núra. 11, y Alcalá nú­
mero 7, resultó que la primera tenia rota la c.añerla 
particular, la segunda estalia corriente por hLidríd y 
la tercera tiene a tram pada^ mañeria p.articular.

Ha sido confirmada por ol Ajuutamionto la separa­
ción de D, Francisco Molina del destino da Qfiaial 
.auxiliar do ta Secretaria. •> '

También ha sido aprobada la cuenta presentada po*' 
la  Contaduría de la VilLa, de los efectos adquirido® 
para la sección de la Deoda Municipal cou cargo a 
empréatifo Erlanger, durante el año eoouóniicu de 
1868-69, importante 57 escudos, 900 milésimas.

Así mismo lo fué la presentada por el Conserje ú® 
las Giisas CousLstoriales, de los gastos ocurridos en la  
última función del Corpus, importante 1.778 eseudo 
750 milésimas.

E l Ayuntamiento en la sesión deldLa 26 quedó ente, 
rado y conforme con la separacon do D. Antonio Gar 
cía Alejandro del cargo de inspector del cuerpo de 
guardias acordado por el Sr. Alcalde quimero, y del 
uombramiento de D. Antonio Rubio y Trigo, heeiio 
por el mismo piara reemplazar al primero.

Va á sacarse á licitación pública el suministro de 
carbón y leña para todas las depiendenciaa del Munì 
cípio.

el de K>0 acordado últimamente por el Exorno. Ayun­
tamiento. .

Se ha acordado ̂ o r  el Ayuntamiento la fusion de los 
batallones primesoy segundo da P.alacío para form.ar el 
primero do dicho distrito, y la do ios batallones de 
tiradores del Principal, tercero de Lijeroa y caz.adores 
da Riego.

A propuesta de la comisión de instrucción públicsi, 
ha acordado el Ayuuhtmiento que se adquieran 16(J 
ejemplares de la  obra titulada MLeccioue.s prActic;« á 
los niños, .1 y ñf) del método de D. Tomás Hurtado que 
se titula «Tratado de ortografía español.-i.« d ’s ti nados 
estos últimos para premios á los alumnos o. i ios próxi 
raos exámenes.

También vaá  aacarse á pública ILcitaci-.m . ;-;Íti depó­
sito prèvio, la subasta de .s.aquería.

Apropuesta de la comisión de Hacienda, ha acorda­
do el Ayuntamiento que se abonen á loa vendedores 
que tienen puestos en las plazas de los Mostonses y de 
la Cebada, cuatro amislidadas de la contribución que 
hayan s.atisfecho .al Estado, por inmuebles, como in­
demnización de los perjuicios que se les irrog.a por ¡a 
traslaeion de dichos puestos, mientras dura La cons­
trucción de los nuevos mercados.

Se ha concedido á D. .losé Domínguez Trigo, con­
tratista del ferro-carril urbano movido por fuerza ani 
mal, todo el mes de noviembre próximo, como térmi­
no i mprorog.abl o para consignar el depósito de 1.000 
escudos y otorgar la escritura.

Se ha aprobado eu todas sus partes ei infonue rela­
tivo íil proyecto de trazado de la Plaza de 1.a Indepen­
dencia,

El citado informe fija un rídio do 78 métros para 
dicha plaza, ó se.a pró.ximamente el término medio en­
tre los 60 marcados en el plano oficial del ensanche, y

Ha sido nombrado Inspector del cuerpo de Guardias 
municipales D. Alejandro Lafueuta, dostináudnle.al 
nimo de limpiezas.

Han sido uombrados, á propuesta del Alcalde 
distrito del Congreso, suplentes de las Alcaldías de 
los barrios de las Oórtes ó Izqvderdo, D . Manuel Mar 
tinez y D. José Saiiu de Grajeda, ' '

Ha sido noiuliradü Oficial visitad it del fiel c o n i s ­
te, h). Luis Glrtvo y Hernández. , ,

Va á sicarse á .sub ida el trafqwrte de pie.Ira p-ai^ida- 
\iara la vía exterior.

Por el Itlinisteriú d ' la tJubernación se h i resuelto 
que el .Ayuntamiento so eno.argae de la consorvaciou y 
el eníratouimieiitci del reloj de la Puerta del Sol, toda 
voz que es regalo que el Sr, Los,ada hizo al público de 
Madrid.

Se Imadmitido U dimisión ptrosentada por ol señor 
Cachena del oergode Alcalde del distrito de P.ilaoio,

Paralas v.acautes de los Sres. li.iliu y Gicheaa ha« 
.sido elegidos 1>. Manuel BraKo y D. Juan Antonio 
Biiuchez.

So ha coneeclido una lueusaalidid por vía de soeoi - 
•i)'K la viuda del Inspector que fué del ouerp > do guar­

dias D, José Lorento.

Se h.aii nombrado guardias del Ayuntamiouto á Ma- 
miei Ruiz, Felipe Parla, ILifael GLitierroz, Bautista 
Perez, Antonio Díaz, Esteban Bravo, José Roy, Ramón 
Iglesias, Miguel Gome« Moreno y Auto-do Ponce ,i- 
Orfila.

So ha confirmado la separaci 'ii del orJenanz,! de la 
Alc.aldia de Palacio. Juan Sola-z.

Se va á proceder, por acuerdo del AyuuUmicuto. á 
laexhutn.oeion y traslación al cementerio general do la - 
puerta de Toledo, da los restos mortales o.xtiteiiteH cu 
el u'itigno del Hospital general.

Por acuerdo del Ayuntaiuieuto van á nivelarse los 
habares que disfrutan los capataces do las cuarlrillus 
encargadas de la oensorvacion y limpieza del Parque 
do.lLidrid con los de la casa de fieras y jardín zooló­
gico,

V.iti .á auprirairso dos plazas de ayud,antes en la Ca-'a 
M.at-ideros y á aumentarse una do romanero, para U 
-nal ha si lo nombrado D, Gasto Gastan.

.‘■¡o Inacordado por ol Ayuntamiento que se com ■ 
proii varias fiera.s para completar La colección existente 
en el P.irque da Madrid, sin salirse do 1-a suma de 
12.001) oícudoa consiguada al efecto. También v.a á ad ■ 
quirirse por ol Ayuntamiento una miquiiia do va por 
locomóvil con de-itino al vivero de Migasen líen tes.

PA R T E  KO O F IC IA L
AVGNTAMlEríTOB DE LA PROVINCIA

OK MA.DKID,

JudieLalmente .se divido Madrid en 17 partidos, de 
los cuales 10 están comprendidos en la capital y sus .ar­
rabales y m-uiiicipalmento eu 199 Ayuntamientos.

Lo.s siete par idos, deducción hecha do loi q te cor-- 
re.sponden á Madrid y sns arrabales, son:

Alc.alá de Henares; Üolmenar Viejo; Ghínchouj'Ge. 
tale; Madrid; Navalcamero; San Martin do ValdcigI 
sias; Torreliiguna.

E l número de Ayuntamientos en que so snbdivide 
Alcalá de Henares efl 15; Oolmeaar Viejo, 34; Chíu'

íí

i r

J
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A y n  i



BOLE'IIJN CJFTCIaL  UEL A îU N T A M tE H lt> ,

(;küs, 17; Geiíife, 27; M;idrid, I; NaTAlcarnefo, ‘>2- 
.San Manin dw \ aldoiglo-iai», II y Torrelaipina, 4(J: au
iu ito, 10). ■ _

E it» ' l'J'i Ayuuíamientüs tua coa-atítuyeii C7C gro. 
pOH inft'n,rftíi A monofe) de población, y 3.3!)3 entida- 
de:i a í a l i d u t prímortH conaiatm eu una ciudad, 
102 ri Ua, rj-í Ing iTo , !) aldcaa, 415, catserioB y 34 gru­
pea; y tu* enUd idea aiaUdafl.so di.atribuyen oii 1.151 
OíiBas, fíHí> idi> Ignea y l.SlBaitír» . :

La ú.iicii ( oVil.tcion claíiñcada oGcialmeiite como ciu- 
diid fli dlouU ib  U' lian», y ia i miw importaub-a, daa
pno. do M .diiJ y Alcali, aun TorreUguna, Colmenar 
Viejo, Ar.tiijuet, San Lorciiítudcl íwcoríal, Mtintrida,
OotafoJ ]>eeitn.7a y idgunaa ot roa.

Creetnos de inícn o para U Kfli’eríilid 11 de loa lecto 
rea de e.ttc ¡ mi5tlieo, la ontiiacrítcion do los diatrito» 
mtt)iicíjnil-ft i OI'Al din de mo or ú luaycr número de 
vúoíhoh;

iiK MBWO« fi/: .W vFX’rxVM.
(laoj'O-. (Loa), 15; Canipnalrillo, ¿.3; Serradi, i9; 

Beraoia, 31; Ai rojo MoIíhoh,. 34; í'eUyoa, 34; liatTC«, 
3(1; Cauillna, 3ü; Madaicu», 37; £i'j¡eigleaia«, 37; Ib  
duetiíi, 41); Dúiuera, 4d; Vnlverdo, 44; Cervem de iiui 
trago, 43; (janconaH, 4)1; Oteruelo del Valle, 47; Ala­
meda ([,»), 43; Toro-jon déla Calvada, 45.

Dn; rg) i  100 VBCiNou.
I’iiiid;*, del Valle, 51; Aldc.a dcl Fteano, 51; Torre 

mochil, 51; VnMomaijviiída, 51; Ç. uille;as, 52; Narala- 
fitonlo, .'■i3; Í ’rií.4tiü de Toroto, 5-Í; Nav.i.a de Buitrago, 
55; Ilsvrneco 5U; CaHarrubiielos, 57; r.aTedes, SO! 
CiioaiM da l i  Rlerra 50; tlii-uela (La), üO; Cubas, 01; 
Venturada, (llj Vnldeolmo«, (i2; Serna (I*a), (i3; Uol- 
monaroio, 54; Coslada, (15; Na/acerrada, ü7; Piñuecar, 
(i7; Alitodjvlo, 08; Uiras do Jamma, 72; JtÎTutejiida, 
73; Stvill i la Nueva, 73; Quijorna, 7 ); Viitdom.aiico, 
74; Boiilo, 75; llnmaitet de Madrid, 70; Nuevo Ba ,t;ui, 
70, l’íiobla di' la Mujer Muerta, 79; (Mined.i do la Ce­
lio! la, 80; .'ic .boda (La), 80; Villamicv,a do Perales, 
81; Tiiltiiii ii:iM, 81; Cubaiiillas de la Síorr.a, 82; Nu- 
vm'od'iiida, 83; 'l'orreludouos, 85; Valdeiii ¿lagos, 8.5; 
Anclmüío, iJ; M.anjirun, B7; Alainotia del Valle (La) 
87; Maiimmiroj el Usai, 87; \'itlavio;a, 89; San Agm- 
tin, 90; Cabrera (.La), 93; Pr.ideiia del Jtiiicon, 93; Ca 
mar ma do líatoriielaf, .93; Fresnedill ts, 94; Yilhtnau 
ta, 94; üliatiiartiu, 94; CollLido Villilba, 91; iíscoriftl 
doAliiviit, 1)5; Cobofia, 97; Vil! imieva del Pardillo, 97.
Uobbdilin do 
(Los), 99.

1> ,faj‘a, 99; SomoaieiiM,' . ii'i. ' 99; Moliuoí

rn i lOCi , ( ' l h 6"'VKC¡Ní),s.

M.itior.i l I .lili Ca iipo, 192;', Serr.áiillbs, 103; Títul 
ci:i (i'i ”, lyo.ia de Taj'ula), 104; Vetilla deS.di Aiibidu 
t(M; Vill tlvina. 195; Mural'arral, 107; itraojos, !11; 
Ci-lm ti f 'lili 11 (; Orciijnolo, l l 2; 0 rca¡0 (líl),
II I; ái I ! i ',:i 'id  Wiv‘‘e, 113; íleeoiTil, 115; Morabja 
ilt'Kiiin iili i, 117: l'.aiimíM, 118; VaMoavtro, U8; Na 
nita ;a ii- lla 1.10: \3il lidag ina, 123; (iaigauH, 124; 
(l.iii'.tti, 12(i, Ri ,it ib  Puerto llial, 12J; Cullad.i Me. 
ditno, U7; Alcurcou, 12 S; Navas del Iby, 131; Villa 
mtov.i le la (Jaúa la, 131; VillámaiiÜlIa, 13:); Garganti­
lla, 131; llui'fabwí.| 135; liuyo do Manammes, lí7j 
Mi>n'o¡o d ' la Siüir.i, 139; Podro/iiela, 141: Villamau. 
i'iiliiudf) Tuiio, 117; fjOBuya, 1 ir.

ov, 150 A 200 vuctífo.t.
Fiitniif.' el Sa/, 1.52; Alamo (BIj, l.'. T; V ilhr del Olmo 

155; I ,iir)i,i,, 157; Ambito, KiO; Santorc;iz, 1U.5; Loso^ 
ynol i, 19.5; Parauiiollos do Jarama, 109; Saii Fernán 
do, j7i); Buitrago, 175; Ibbrcgordo, 170; Cercedil'a, 
IT(i; lUgniKü, 179; VAl btorro.i, 181; Poj;iiola do la^ 
Torres, 1);); ,\ravacá; 11)0; Calenda, 190; Volbn (Fl) 
I9(i; Torres. 197.

I)U 200 A 300 vut’tno.s,
f  Deird-:. 2(’0 /jfMrfsn coa.tb'/úi'r pr>r tí snhn loi o.pm

244; Parla, no Ibnen si i] ni tra  domicilio; bis mujeres y lo,.jvil-, 230; .Meco, 23ü; Belmome’del Taju, ------ , -
218; Fnemid-iCña do Ta.jo, 255; YailUeoba, 2(i9; Cha, acomiiañan eou a tanto mente las caravanas de can 
pinaria, 271; Viltacuuobb 280; G jaiali.t, 235; Bara-bobre Us cuales cada í.aniilñi Uova un tonel ĉ , 
¡as, 390; Robledo do Chávela, 399; Busbrviejo, 307; poco do paja, único hogar do aquellos de.igrr,tij 
Aboboid:«, 3 )9; San Martin de la Voga, 312; Villa, que naceu, viven y rm eree en los somidesiertesq 
viciosa do ndoi), 339; Móstoles, 333; YicAIvaro, 334; nos del imperio moscovita. En Turquía existeu na
Cad d io, 341; San Bebvstian de los Royos, 311; Brúñe­
te, 359; Algoto, 300; Molar (El), 301; Valdaracate, 
302; Pardo (El), 3U9; Cenícbntos, 373; Campoteai, 
379; CarabiiAv, 33-1; Peralo-í do Tajuíia, 330, 

nic 400 A 5 )ü VEotKO.1,
ValdomorilLo, 433; Pinto, -133; Torrejon de Ardoz, 

474; Miratbro.s do la Sierra, 482; PAoncaiT-il, 492.
DE 600a 1.000 VECINOS.

Vallecas, 503; Valdamoro, 507; Extreniora, 503; San 
Loronsü (El Escorial), 531; .Fneabtbrada, 338; Villa 
del Prado, 551; Torrelagima, 650; Loganés, 534; Mora­
ta de Tajuíia, 951; Olempozuelos, 692; Villarojo de 
Satvanés, 700; Getíifo, 833; San Martin de Valdeigle. 
sias, 859; Argandn, 891; Navalcamoro, 907.

DE 1,000 VEOIN03 BN ADELANTE.
Carabanchol Alto, -1,014; Colmonar Viejo, l.OGG; 

Cbinchou, 1.130; Colmenar da Oro>i, 1.135; Caraban- 
chai Bajo, 1.270; AlcalA do Ucuaros, 1.317; Araujuez, 
2.090, y Madrid, 95.509.

V  A l l í  E D A D E S .

análogas, compensadas en mas ó en menos, nnasi 
por la feracidad natural de aquel privilegiado paij 
que la natüralera parece empeñada en opouetse ( 
vicios der;M'i do sus habitantes, otr.as por bapr 
de las doctrinas dti isLaraismo.

prcJ

(tir II.
C-uìiieìt/.o.)

Guadanama, 201; üaseafria, 207; Zarzalqjo, 309; 
G.al,Tp,igar, 311; Sauto.s de U.¡Iuimjsa(Lus}, 3U; Bre.a 
Sl3; Locciios, 314; Maj. ida honda, 217; Pozuelo d e llb y ' 
218; 'l'iirroiim de Viibwco, 223; Onisoo, 223; Pozuelo 
dcAiarcon, 326; d'iolmo.s, 227; Villaverdo, 231; ,Santa

Esp.aña es uno do los pueblos mas privilegiados do 
la (ierra, coii jidoraudo nuestro país bajo ol aspecto do 
la gran plaga social del pauperismo, oa el soiitido es- 
tromo que se lia convenido eu dar ú esb  palabra; pero 
esta Consoladora verdad no está tan vulgarirada como 
nioreo ; y es, por lo tanto, necesario denio.strarla con 
algunos datos toiiiadoj de im detenido estudiopubU- 
cado haca poco tiempo por ol redactor de este libro, 
en queso expuso la relacioti da los pobres de aolemni. 
liad con loi bahítautoi eu las principales naciones do 
Europa (l).

A lliisi i se lo atribuye un indigente porcada 100 ba- 
bi antas; á T.irquía, 40; á España (2), 30; á iLalia, 25; 
V Portugal, 25; al Austria, 21; ,á Fraiieia, 20; á la Gon- 
fedemeíon germánica, 30; á Suecia, 10; á loa Países 
Piijoq 7; al Ilciuo-ljnido, (i; á la parte N. O. do la 
Euroici, 57‘9; á la parte S. O., 17‘7; al conjunto de 
Europa, 20‘8.
I La primera impresión del cuadro precedente, que 
p.asa por ol mas autorizado, es verdaderamente extr.a- 
ña y contradictoria. No so concibe, eu efecto, á prime­
ra vista, que la .atr.asada llusi.a sea la mas beneficiada 
do las naciones biyo el punto do vista del pauperismo; 
y que !.a fanática ó indolente Turquía la siga en esta 
vcíitáia, aunque á larga distancia; iii que la  despohla 
da Espina, prosa durante tantos siglos de 1.a guerra y 
la dovastnüioü, ocupe un puesto también tan ventr o­
so, jMemia se concibe aun que el Reino-Unido, Holan­
da y Biiecba, la primera cou su portentosa actividad y 
s;i ilorecioHto comercio, y las otras participando en 
alto grado do tan bouelicioaas condiciones, ocupen los 
últimos puestos.

Respecto á la Rusia, hay una e.xplicaciou del hecho, 
mas visible que safisíactoria; allí lia existido do dore 
cho, y puedo decirse i]Ue ds hecho existe auu, la Sirvi 
diimbre. La situación de uu pueblo eu tales ctmdicio 
nos os abyccU; pero su misma abyección, la dependen­
cia del wAir, preserva al prolobrio ruso de la extrema 
miseria aluolnt.a, aunque á cambio de su dignidad y de 
vivir en nu est.adü en que, si bien no tiene que mendi­
gar, sop iría una condición da pobreza inconcebible. 
Gautoiiares de miles do familias rusa,s, las de los bom 
brea que trasportan los trigos á los puertos del Bíltico,

De estos dos países, y en cierto modo do 
puede decirse que han hecho da la e.xtrema limi; 
de íU-s nece.sidades la baso deun  bienestar relati 
uceoñdades de la  inmensa mayoría de sus habi 
se reducen, cou poca diforencLa, á las de los p 
primitivos.

Es necesario convenir en que, no obstante ni 
puntos de afini íad ouu estos dos grandes pueblos 
tales, en cnanto á la sobriedad y el sufrimiento 
privaciones, las Uo-vamos grandes ventajas en 
condiei ones de cons ti t uc i on s o chal, Nne.str o proli 
es mucho mas ilustrado que el fellah, el son 
copto y el kabila; se encuentra eu el goce de loj 
chos da la dignidad humana, y os, por lo tanta, 
fúliz.

Aquí no es frecuente la acumulación de granii 
gas de la propiedad; hay muchos labradores 
ríos; y  hasta en algunas provincias el exceso de 
viúoii da los bienes r.aices toca en el extremn di 
judicial. E l clima y la fertilidad casi expoutim 
algunas regiones de la  Península compensan 
modo la esterilidad de otras y la parte iudol 
nuestro carácter; indolencia de raza y do clima, 
dad por otra parte reducida A ciertas provinews 
está muy lejos de ser uu hecho general, pues! 
por él contrario, existen en España extensas coi 
donde la aotivid id do sus pobladores puede ri 
con la de las razas da origen sajón.

Si estas condiciones nos han salvado del paoj 
mo7 sin que lo debamos á la degradación, coiné 
de 611 loí mencionados pueblo! orientales; s í Ise ; 

densidad de nuestra población, grave inconve 
para recobrar nuestra antigua inflencia en los d 
del globo y par.a lleg.ir p ro u t) al grado de riiiui 
bienestar que nos correspon l c, tal como aecom¡)i 
lariquez.a y bienestar en el imiudo moderno; si 
condiciones nos han permitido .soportar los raul 
sadoa, sin llegar á los límitei de la miseria, ho/ 
moB me'oraudü, y y.a hemos mqiorado muchoei 
punto. La deaamortÍAaqion, entre otras reforiair 
tenido ima traaoendencia inmensa en favor dchij 
za y en cr>'ntT<i d ‘í pariptrUmo, sin que expresar SJi 
ble resultado sea un pleonasmo: pue lo muy bies 
dor, y e.xiste mas da un caso, que aumenten si 
mente la riqueza general de un país y la misens 
algunas clases.

Así es que nuc.stra posiciones mucho m.as fiv 
en el dia de la que generalmente ae nos atribuyí 
Opinión de Europa, expresada en ol cuadro ospu' 
principio de este capítulo: según los d.ato.s recogí 
hacerse el último censo, los pobres de solomni' 
decir, los absolutamente indigentes, no pasa 
2U3.678, los cuales, con 76.043 sordo-mudos , 
imposibilitados, casi eu su totalidad absolut: 
pobres, forman nn;t suma do indigeutes recouí)i!‘i 
337.620, que no lleg iu á 1 por 46 habitantes, 
clon mas favor.ablo de la que se uos atribuye es 
tado expuesto .al principio.

María d.iia Alameda, 3:)3; Hozas de .Madrid, A y ^ í ^ n ^ ^ m ia e oi

(t) R uvisra H(.i!’A.NO-AuEitiCANA del 2) de julio 
do ] 866. — ítf pitiprrt-^no en eompa7'ado con el
<lc Inn p̂ •í¡í :̂ip'tteií n-.icioTiee ríír.injeMs, por D. Francis­
co .Tavier do líoim.

(;í) Est.-i proporción que se no.e atribuyo gener.al 
monta en Europa no es la  verdadera, según se verá

(B el Anuario d i la provinoia de Mítdrii
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